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OPOSICIONES Y CONCURSOS

JI. REQmSITQS PARA LA ADMISIÓN' il1: ASJ'lll.ANTF,S

2, Para ,'3er admitidos a las prue-bas· sele:c-tivásserá nece
sario:

1. Las pruebasselectivascanstattm .de .tresfases sucesivas:

1." Oposición. que comprenderá:dQs~l~qiciiSs,
2:' Curso de un mes de duración en' la·Eu;·Viela de Estudios

Penitenciarios.
::1." Dos meses de Prácticas, en ':Estable6inH~ntp Pl3'nitencia

río.

a) Ser funcionario de carreta de ctialqutera dé los Cuerpos
Penitenciarios; de estado Seglar: •..... , .' '. .:-

~) E&tar en posesión. del' tituló ele AYildElil,.t~ . Técnico Sani·
tano o del de Praeticanteen Me~icillil.}>·'<;i~q..·EIhecho de
h~narse en condlC:ion.eB de obten:erdkb<f~tít~IQe:I4i8'énqueter
mme el plazo de.' presentación .demstane1&S¡,.· ~(::í''editá. la .' pose~
sión del mismo,'. ..' .':, ::"',.:,,..

Los a~pirante que. se encueD.tnll',&lJ$ttlj~i~c:leex~d~ncla
volunta~a en algunO' de J05CuerposPeni.~EtnclaqO$'$tred¡taráil,
en su dla, carecer de antecedentespen,alesl-nó, eStllc:proce-sados,

12, El Tnhunal, una:vezconstitujdQ. '3l:=Ordará la fecha. ho
ra y lugar en q!le se Ct'1~br~á el139rteo para determinar el or
den. de .actuad6ndfl',JOS8.splrantes.

13.E1primer et~,<:to':de la oposición no.· comenzará hasta
transcurridos tres meses a partiioda la fecha de pubHcacíón del

V, COMiENZO Y. P~A1il.l:iOLtO DE I;A P:ASlt PE (¡POSICIÓN'

ni haber ~:ido ;sancio:il~dos;.en·el servícip (jeotro Cuerpo·u Orga·
nismQ del ESh'ldo, pro1finciao mllWcipio, 0, .en su· caso, haber
obtenidu la oportuna rehabilitación.

111. INSTANCIAS

3.. Los. qUEl; desee-n~arpaI'W_ en las pruebas selectivas di..
rigirAn -·la _(;,Qfrespondie:n~ 'S<ll.icitud _al, Dh~ctor"gel',leral, de Ins~
ti,tuei<;¡nes _Penitenciar~,'den,tro,deI 'plAZO" de; treinta diashábi..
les; contados .'" partir 4e:l,Sig\1ien\ea·Jafeclia,depubllcaci6n de
la presfl:nte-cop.v:ocatoTiael)"el'.BowtÍJk>Ofi4jaldel Estado»¡ ha..
c~end()com:t~rexpreSllJnetl~ eIl lain~: qtt,-~nentodos
10$ requisitos;de la ll()1'tD4 tI;; Ei.$!.<:OtnO,el :nt'imero del respecti·
vo-dopumentonacionB!:pe-identidady}~ma.n1f$staci6nde que
sepresel1t~'-eneltumpl'e!W1ngido rt'servad.ó P8rt1 funcionarios
de losCuerp~$ Pe:nitén;clartOfi.

4. La, presel1tae:iónd~S9lidtud:esse~enel Registro Ge·
:'I1eral. de este: cieparta.ín:.El'uto,'si1,lienpodráJlevane a cabo igual·
mente én]~ forma q:ue dete1'mina ela~ 86 de 'la Ley de
PrOce<JimíentpAdmirlistrativo.en duyo·casose enVíarána.la si
guien~e.direcci6n:" M1tüI5tei:'io:de' 'JustiQia,':ReglStroGeneral.

5. •.•LOS.· ~rechos <ie.éJtarne:n serán 9ff4QO ~tas. Cuando el
pago d~ los, aerechos'.se.~reatic:epotgiropQstalo telegráfico. los
solicitantes,l1eberán~~er'conEota:r.en:laJnstantiala fecha del
giro' y el númer() dei:~tWuardo déLmisní(t~Cuandoel pago se
llaga directamel1te 'en la,p~ciónGene~Lde:Instituciones Pe.
nitenciarta!j, (:~ccjón ,d~'Cl)l.1tábi1i~adJ,.s,eet'ectuarásimultánea
mente .la .Ptest'lntacjón',·cle.l~,in&tailcía.:Todos: los.' aspirantes en
situación deis~rvicici~ti:voharAnconstar en la iU$tanciael
Centro Penítenc-iarioen.que. prestan .l\oUs,serv1ciOS.

6;ppira<1í)elpl$zo cie··pres8:ri:tacióc\:de inilta.ncias. la Di·
recq1ónGener:A1 de JnstitucionesPenite:nciari~aprobarála lis
ta' prQvisionalde.admitidqsy· exclUidos, ·q'U'e·sEr har4públlca en
el:'''Bole~in,;Oficialdel~tado".constandoen.ella,el número del
document~n4lCionalde.'idenU<Uld de cada: un.:o de ellos. conce
diéndQee utlperiodo de,~lamaciOJ;1es.atenór de lo dispuesto en
el artíc:ulo :1~1 de la Ley. dePróeédiroiento Administrativo, por
plazo de qUince días,

Las . referidas reclaIriaclortes serlt:q. .a(:ep~ .' o· rechazadas
en laresolu9ónque$épl,lblicará. aS:U:~bido ,tiempo, en' dicho
"J3olet.1n QficllÜ,del 'i:st.&(lO-*>;por ~. ql1e~',a~eba la liSta de·
finitiva. en la: que: figllr...tá,en uniÓJi:de los nombres yapelli
dos de los aspt.nmteS,el'J1úJUero del (i.:Qcutnentó·riacl-onal.de iden..

·tidad ,de cada UÍlo~

, Losetroré'sdehechQ;<Iu~pudieranad'Ve:rtirse. p.odránsubsa
u.arseeu cualquier morne:trto ~e:oficio 00. peticiQn del particular.

IV. DtSl(iNACION'; CON-STITvcróN.Y 'ACTUA'CIóN DEL TRIBUNAL

7, El Tribunal calificildor de los ej:erctciosde la fase de opo·
siciÓn sera.d~8ignadoporesQDirece1ó,nGener~y esta,rá cons
UtuJdo. ~o~()Presi4allte geCmismo, par el Directorgenáral de
Institudones.PeIliten<;:!llTias'O pere.on¡¡,ehqulen este delegue,
mas' cuatro' vocales; upode ,loscuaJe,s :a<:tuarácomo secretario.
La ~omp(}$i<;~ón del 'friblU.1t\l'.serápul>lic:adaen"el «Boletín Ofi~
eial. tWl 'E,sta4o.. ; y laS~ía cO:lTef¡pondiEmte funcionará en
la .Secci6n:·.de .• PeTson~l ..• de· esa,Dire(l(;:i,Ón,Gfi!iIleraJ. ~

8. Los miembros 'd~l,'1'Iibu:na-lde~rápab5tenersedeinter
venir; :v los aspirantes, })odrá:-n recusal'los: CU$nqoconcurran- las
circunsian<;Uis prévist~, 'en 'fiJlartfeulo ao'·4e.laLey de Proce

,dimiento A~Utistraftvo,AW.efecto;<eldiade la;constituc:ión
d.el Tribunal.. cada u,n(}.d~ los '.miembtos<lélmismo declarará
formalmente sise hallao'no incurSQe:J1'~usade recusación, y
se hata cb-nst~l.r en aeta, ae,la que se,rerpitir{lcopia a la Direc
ción General ,de In~tituciP:IleBPenitenClaria$,

9. ~I Trjbunal só19,podrás\ls'pender'd,efin~tivameritelos ejer~
ciCios·de Isoposició-l(·porcau$aS. m\JY. graves. y plenamente
¡~$tificadas"'Pl,lbH(:an~o,enel«,Bolétinpncial del Estado. el
acuerdo de lll,suspeÍ1S,ipí:l, En lO$d,e-01ás ,cas(}S. y una vez co
menzada laiaseda op<:U31.ci6n.el Tribunal.d:e~~á hacer pública,
al·finalclecada &e,si6n'la,:f~cbadela s.g\lient.e.

10... DentI'Qdelpeí1odode:de~rr{)lkl de. los ejerciCios, el Tri
bunal, pormayoria dt~:VQtO~i D:'aolverá todas,lás dudas que sur
jan de '111 ~plicaciónde:¡:lStas norma:;:: yuelo que deba hacer4

se en CaSO$>no ,previstos.
11,. El·1'r.ibunal no podrá .reunirse: eó sesión ni actuar sin

la fvJst-enciu; al menos, .·t;Wtresde sus miembros,

DE JUSTICIAMINISTERIO
ORDEN de 28 de tM31() ds '197~,'pt#,lalruese con
vocaoposicióna Pla-ZI;l8, ,delCüe:rpo $/A)ludante-s
TécnICos Sanitario,dellUtitutÍólll:l'iJ' Penitenciarias,
en turno restrt.ngf,do,

Ilmo. Sr.: Enc1lmplimientQdé'lo4Ú~:p~Y~en:'JP$artículos
331 del vigente Reglamento deloo:serrtc~"'de:"Pri:SI¡¡jn:esy 4,,7
Y 8 de la.. Ley 3911970; sobre .·ree6ti1iCt~9tl:':d.elQg.. querPQ5
Penitenciarios, y una vez emitido 'el.~n4~~nte:jJJfo1"roepor

~e~O~~ii6;trcci1~.~r1;l~er::ax~~a:'~~J~ ~:
~;~sv~~~d:n 'YelC~~~~flll:t=:;'!t~J:~~~a~~
de rt1stitucianesPeniteJ1darlaEí'.~-para·$\l'PTQv~ión·en
turno restring:ido'.por tJ¡nciOl1R!,iosde:~;de.:~1~lldel1tQS
los Cuerpos PenItenciados '.' e.tU8 ·tenglUr~.. co~~:te 'titu~
lación. se hace,,- J>I"adiso.anu~i ..Ja oportuna}::9'lvClCa~tiapara.
cubrir las menc19Dadaa'PIaza.s,al:prOJJ.fó'tiem})O:que::',s~dictan
las J?-ormas por la que: habrád-e ·re@.i~'-l~:9,Pos~~::¡~n.'. de refe-
renCla, .. ' .... .';

En su virtud, este Ministeno'tÜi- teriído,¡¡:,bien.dl~poner;

Pl'imero.-Se convoca oposicl6n',PlU".:pr9v~r•. ~¡s)1lazas va,.
cantes del Cuerpo de AYudantes"éCnic~;:,~~~~i&rios:d$Institu·
ciones Penitenciarias que represet1tanel~l,l(l:i-":1()O·tl\B!líd~c:ué.n~
fa·de que el turno restringidQ·esap;~~~:'~Ubre,q:ue:úPortuna+
mente se convocarA, y qUe·.· e~t~ ...·E.m.,la,·~~Iidl,\(l ,once va
cantes en el referIdo Cuerpo)".reSftl'v~,,:&:d1(;hB$,'~is':pl~aspá
ra su provisión porfu~ci0l1-artosge:'e.arreral:lé'·C\l8Jq-.uif3ra !le
los Cuerpos Penitenciarios quetengán'~la:.~IldiantetitulEi-~
ción y en turno J;"estringid.o.c~bld~lón':.ec()Qómica;'que se
especifica en la vjgeriteLey de:,Retrlt:rl.tc1Pll(í$t:CJ,f~dose,en 1,9
el coeficiente mUltiplicador..•.. ' •........•. :,:",:: . ',::. ',:::.

S~gundo.-Los·Q¡pe~consigan,laspl~"ep,'Ja.~.'QP:Oiji,ciÓ:nserán
destmado!> a Establecimientos 'Peni~QSeID'los'g:u~exist~n
las vacantes, sinperiuicio de q"",.~·~tstt:8I;iÓif"PU~<1a.más
adelante, destinarlos. -a.otros -ce.n~",cIepell~iél,'1t9$·dEt'la ÍJire(;~

~~~sfJ~:~a~e~~:~jf~~clo~,~~~.tj.,.;,p?f"'eltigtrlolas
Tercero.-Las prtJ6b&li seleclival5o:deJa otipiüClóñ'~",,-aj~stará,n

a lo dispuesto en la: Ley 3911910., dEt2a,'clB;~b~·tiobre Reee~
tructlJ.racíón de los CuerposPeptWn(l4u:~os;.en,el~«lamentode
105 Servicios de Prisiones de~de;,,'''b~j)',.oe.1..$()',en.elDe~
creto .. 1411/)968, de 27 de Junio, .. por-el..que $8,'.aprue:ba el. Regla..
memo General para el. !n~o.'en:'I..:~iJ:ti'$ttiqi~tfPUblita.y
en las normas de estaconvoctltQria~::" .'::

Cuarto :-El .programa. qllefiJ~Ul"I1:~~~J);fJ?,O--Íl·la.. presente
Orden regIrá para.la,convo()aton$;;'cuy~·.t)~S,.5eg1:liQárp.oote$e
formalizan, sin más modif1caciones::q9B]~s·quei:i'npusieren los
cambios de la vigentelf¡g;¡sIació:~,,:'"

Quinto.-Laconvocatoriay 6US,ba.$.,Y·c~tQs:a:ctosadmi·
n!Slrativos se deriven4.e esta.·y de~a.8.9~mt(}ión<deLrríbun~L
podran ser impugnados por 1()S interEl&{'dos.'eJl.l~sC8-$Os y. en la
forma establecÍos en.Ja Ley de l;:"oC$iimie'::lto'Admin1stratívc.

Bases ~e'laco~vocªtoria

~1'II'111!111111'1lI!llIU¡~,!r;'TjTII'II'rl'IIII111••iillll/lll1lf1l1il1i'"I1_III~''II.''._------- -
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programa en el ~BoJetín Oficial del F;,wdo El Tribunal pu
blicará en dicho ...Boletín Oficia] del f:"tndo "tl menos CQn quin
ce días de antelación el día, hora y lugar en que tal ajercL:;io
vaya a celebrarse, sin que pueda exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los eíercicios.

14. Los opositores serán convocados mediante un Rolo lla.
mamiento para la practica del primer ejercicio, y dos llama
mientos para la práctica del segundo, siendo excluidos aquellos
que no comparezcan, salvo los casOs de fuerza mayor, debida
1l1oote justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección He
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigid05 en la prese.nte co.lVocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la juri~.dicción ardi·
naria si se apreciase inexactitud en la dec1aracioo que formuló,
El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará el
mismo dia a la Dirección Genera..l de Instituciones Penitencia
rias.

VI. PRUEBAS DE UfASH DE OP0;;H.·¡6·~

15. El primer ejercicio, de carácter práctico, consistira en
resolver lo~ casos que sobre prácticas sanitarias fes sean formu
lados con arreglo al cuestionario que fígura en el programa at.18
xo, y contestar a las preguntas que les haga el Tribunal sobre
esta materia. Este ejercicio se verificará en un establecimiento
especial de los dependientes de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias, y en un tiempo máximo de veinte mi
nutos.

16. El segundo ejercicio, teórico y oral, consistin't en con
testar, en un plazo máximo de treinta minutos, a tres temas,
sacados a la suerte, de los que integran· el programa, corres~
pondientes a cada una de las siguientes materias: al Medicina,
b) Cirugía y el Legislación Penitenciaria;.

Si durante la práctica de e!:>te ejercicio el Tribuna.l estimase
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente al primer
tema, o que ha dejado de contestarlo, el Presidente podrá. dar
por terminado el ejercicio, invitando al opositor a que se retire.

VII. C"UFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS EN U r.AfiE: l)f OPOSICIÓN

17, Comenzada la práctica de los ej€rcicios. el Tribunal po
drá requerir, en cualquier momento, a los concurrentes para que
acrediten su identidad.

18. Los dos ejt'!rcicios de la oposición serán calificados por
cada miembro del Tribunal de cero a diez puntos en cada uno
de ellos, necesitárldose un mínimo de cinco puntos para tener
derecho a actual:: en el ejercicio siguiente. Esta puntuación para
cada aspirante, en los diferent~ ejercicios, se determinará ob
teniendo la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros del Tribunal asistentes a la. sesión.

El Secretario del Tribunal extenderá, con el visto bueno del
Presidente las corre~pondioot-es actas de las sesiones que se ce
lebren. En las referentes a las caHficaciones de los opositores,
se hará constar la puntuación obtenida por· cada uno de ellos,
debiendo hacerse públicas al final de cada sesión, .con expresión
de los puntos conseguidos por cada opositor, sin hacer mención
de los desaprobados.

VIII. LISTA DE APROBADOS EN LA :FASE DE OPOSKIÓtv, PRESENTACIÓN DE

DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DF. FUKCIONARJOSES 'FRÁCTIC/lS DEL CUERPO
DE AYUDANTES TÉCNICOS SANITARIOS DE INSTITUCIONES PENíTENCJARJAS

19. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el Tri
b.unal hará pública la lista, de acuerdo con el orden de puntua
CIón de los opositores aprobados. El número de opositores in
cluidos en dicha lista no podrá exceder del de lab plazas con
vocadas.

En el caso de existir dos o mas opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en con
sideración al juicio que);laYa formado el Tribunal de la actua
ción conjunta de cada interesado y del examE'n de sus respe
Uvas expedientes personales.

20. Aquellos Que figuren en la lista a que se refiere el nú
mero anterior, presentarán en la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias, dentro de los treinta dlas siguientes a
la publicación de la misma, los documentos que <el continuación
se expresan:

a) Copia autenticada del título exigido o cedif'ica.-:ío de haber
apr??ado los estudios reglamentarios para obteheTlo, V haber
venfIcado el pago de los derechos para la ohtención del mismo.

b} Los excedentes voluntarios: Certificado del Registro Cen·
tral ~e Penados y Rebeldes, expedido dentro de los tres meses
anterIores al día en que termine- el plazo dé presentación de
documentos; declaración 1urada de no hallarse inhahilitado pa
ra el. ej~Tcicio de cargos públicos, y de nn haber sido separado
de. nmgun Cuerpo del Estado o de otras Corp1Jracinnes públicas,
8:'1. como de no encontrarse procesado ni sfI!1clenado en el ejer~
CIClO de otros Cuerpos o, en su caso, haber ünbmido la oportuna
rehabilitación.

21. Quienes dentro del plazo indicado, ':,11>'0 C,,1:;05 de Úl('l',

za mayor debidamente justificada y libreru;;dc aprech,da por la

Dirección C81:1€ral de Inst.íluciones Penitenciarias, no presenta
ren la documentación a que se refiere el número anteriro, no
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, por la
DireccJón General de Instituciones Penitenciarias se publicará
una relación adicional según el orden de puntaución obtenida
por Jos aspirantes que, habiendo superado los ejercicios, pudie
ran tener cabida en el número de plazas convocadas, a causa
de la anulación a que 5e refiere el párrafo anterior.

Las vacantes que resultaren desiertas en esta convocatoria
senin cubiertas en turno libre de oposición,

22. Tran.scurrido el plazo de presentación de la citada docu~

menLación, 58 procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de InS 4

titucioncs Penitenciarias, En estos nombramientos se hará cons
tarla fecha de sus efectos económicos, en relación con 10 pre
visto en el Decreto 2780/1965. de 23 de septiembre.

IX CURSO El': I.,I, ESCUELA DE ESTUDIOS PENITENCIARIOS, PERiODO
DE puÁcnCAs y NOMBR.\MIENTOS DEFINITIVOS

2:3. Formada la lbta de aprobados por riguroso orden de
pl.mtw,ción obtonida, sin figurar mayor número de éstos que de
plazas convocadas, será elevada, con propuesta de esa Dirección
General, a -este Ministerio, quien resolverá sobre su aprobación
y extenderá los oportunos nombramientos de funcionarios en
prácticas, quienes ingresaran en la E.scuela de Estudios Peni
tenciados a fin de seguir un curso de un mes de dl1ración, que
versará' sobre las siguientes materias; Nociones d'8 Criminolo
gia, Ps.iquiatria Régimen Penitenciario y ejercicios de Judo,
para verificar a continuación, dos meses de practicas en los
Establecimientos Penitenciarios que, a este efecto, designe ese
Centro Directivo.

24. Terminado el curso y las prácticas, el Director de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios, el Inspector de los Servicios
de Sanidad y el Director del Establecimiento Penitenciario don
de se hayan' realizado las prácticas. enviarán los correspondien
tes informes a esa Dirección General, la que .a la vista de los
mismos, elevará propuesta concreta a €ste Ministerio sobre los
que considere aptos para el desempeño del cargo, quien a la
vista de la misma resolverá acerca de su aprobación y ex
tenderá los nombramientos definitivos, publicándose los mismos
en el .,Boletín Oficial del Esta-do", en cuyarelacián figurarán,
además de los nombres y apellidos, el número de Registro
Personal que haya correspondido a cada uno y la fecha de na~

dmiento. A los declarados no aptos se les dejará 'sin efecto su
nombramiento de funcionarios en 'prácticas, y tia tendrán dere
cho a ocupar las plazas convocadas.

25. La incorporación de los aprobados a las relaciones de
funcionarios de carrera se hará por riguroso orden de califica
ción obtenida en la oposición, curso y prácticas que &e citan.

26. El Plazo pata tomar posesión en el prímer destino será
de un mes, a partir de la notificación al interesado. conforme a
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964,
reservártdose la' Administración el poder utilizar la facultad del
artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos aflos.
Madrid, 28 de mayo de 197>1.

ORIOL

Ilmo Sr Director w~neral de InstitutÍones Penitenciarías.

PROGRAM.A QUE !lA DE REGlH EN LA OPOS/CION

Practicas pellitenciGl'ias de tianidad e higiene

Tema l.~Enumeración y descripción de las funciones que
constituyen obligación del Ayudante Ténico Sanitario de Insti
tuciones Penitenciarías, en cuanto a las prácticas sanitarias;
vacunación, petición de material y cuidado del mismo, visita del
Médico del Establecimiento Penitenciarío, preparación y cura de
enfermos, documentación sanitaria y restantes deberes a las ór
denes del Médico de la prisión.

Tema 2,--Desparasitación. Sustancias insecticidas y ahuyen
tadoras Dehparasita-ción individual. DC'sparasitación colectiva en
equipos y localés. Aislamiento de los parúsítados.

Tema 3.--PoJicía sanitaria. Vigilancia del estado de higiene
y sanidad de los difenmfps Cent.ros Penitenciarios. Revisión
y desinsect.ación de ingresos.

Tema 4." El DDT. Diferentes cuerpos do este tipo de acual
empleo Téuüca de su aplicación en polvo. Técnica de su em~

pleo En sllspen.<;ión, Desinsectación de los locales por estos
cuerp05.

Tem.," 5.· Enfermedades infecdosas, Idea elemental de su
etiología, transmisión y profilaxis. EnÍt"rmedades de declaración
obligatoria.

Tema 6.~··Ba.cterias. hongos inferiores, protozoarios y virus.
Aedo!' nociva de los microorganismos.

Temd. 7.-Morfologia y propiedades patógenas de algunos
gérmvnBs. Enfermedades infecciosas que pueden provocar.

Tf'ma B--Desinfección química y sus modalidades. Desinfec-·
ción W1S80SOl. y desinfección física, El caja seco y el calor hú
medu, FstlifáS de d(>slnfccción~ su" condiciones.
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RESOLUClO-Nde la Dí-recciónGen-eral de Justicia
por la. QJH"1'6' a~ncia"acoflCurso de traslado la
provi8:i6n;dev4cante,de,Auxiliaresd6 la Justicia
MuníctPá:~'6Jl;,lo-',:.Jtf¡Zgtido8'Muntc-jpale9 y Comarcal
que seme1J:c!Onan. . '

Vacantes en laactitaÚd¡¡dlasPla.zAA:·de. Auxil,iarea de la Jus·
tlcíaMunicipal en J~ Juz;¡lWos. M:unicWf11es y Comarca.l que a
continuacipn 8ere~QI1an.. .'s.a--., aIluncia fiU .provisión. de con
formidad'o·con 10 esta:qlecldo .en· el·.ij.egl,amentó orgátlicoapro·
bada por Decreto 1,36211969, de '6,dEl Junio, a. et¡)ncurso de tras·
ladó .iJntrefun,cionariosp?rtenE~cienWsal Cuerpo que se en·
cuentren,ell servicío"Bctivo o ten;~·rollcedid.a la oportuna
autor1:i!.adiónde reingreso; . ,

Telll'a S.-Papel del: Ayudante Técnico Sa.rtitario en el pre y
posope.ratorlo.Recupe'rád(m' . de ma~al utilizado en las ín-
terV:elWiOne:lii;, . '.'

TeIna ·6.~Idea..·geJ1etal:dCf1·,~an:!.smo··.'·.deptoducción y sin..
toI11&tóI9g;1ade las'traCtttras.EsgtliD,C~ .r.,l~lones.

Tema 7~-VendRjes,4e yeso~T;écIl1C~8:Y l_teri-al.
Tema 8,-Intnovi~9n''Provisionálq~lasfracturas de los

mie:lUbros.·Tratamientos'.fJe ,··f;Jrgen:Cia,' y .posteliQr~-Complicacio·
nesY:D10d0 dá,evitarl8iB;:

Te~9.~nducta.,l#r'A.:·I.. ,S~.· ,~te·:'ttn· traumatismo cerra
dO dtt'CráheO y-:an~.:tJ;r:tal~tuva4e·.c:olumna.vertebral.

Tema .10;~Heridas.,'1Df~ióti,·de'las.'-misma8Curaaséptica
y, antli3éP.lica. susitl<ljfllc~ones~Co:g'lJijicac:J.onea de las heridas.

TeIllá .n.~HemorraBiaS;;: .S\ul..?l~. ':Anenña" aguda.
TemaU!_7Idea·,~,,~,Jas tnm,SfU$l()Jlea ,sanguineas. In·

dicaoiones: ytétnicA!,:',',",' o,'
Terna:~3~__Hemo$~. prócttij:nu~:ptoíi,l()cales '1 generales

(mecánicos; .• qutmic~ '-'1-biológlbosl'.,Hem()stasta .prOVisional y
definitiva.

Te,tlla .,l:{:-AbscesoS~;-:tIem:Qnes,pElJ)~Ciizo'$•. forúDculosy an·
trnx; .A(;t.uacjón del 'AYudaP:te.l~i'CPSanita.rio.. .

Tema 15,-~nyeccit)nes;'.8~'.clases,.:Instrumentarl y técnica.
Tema 1-6,--:-Par~o'l;lo['~~"Definición yciescriPCi6n de sus di

ferentes peri:odos. ~j)el-t'8.ctÓn. Y. cuidad0$ Q.ue requiere su. asis
tenc1a•. Ligadura del eO()~1l :UlIlbilic:at PrOfilaxis de la infec·
ción Qcul$l';: Reanim.acilinfotál'

Tema 17.~AsepsUl;",~tisepS:iaen.'·.elparto y cuidados en el
puerperio; F~ebrepu:eJYE'~':

+e~is,Ui¡::tón~penitencUlria

Tema 1.--'9rganÍzació:t:t,'~ la· Dire,Cici6n .General de· Institucio·
nes Penitencirias. Los,-,C.uerp~p'eniten'C~arios.

Tema .2.~Idf'a gep.e:ral,so~re el :vig~ntt1Reglaniento de los
Servicios. de: Pris1on~.'.~ ,COP-tenH:lo;

TElnla .· 3,~Itt5ifiC8<?ió1lde, .klEJ,~tátllecjrrúentos. Penitenciarios
yde lrisin~ernQs; E&~~,consiqet8Ci9ntli!l,JosCentrosHospi·
talarij)S. Y:Asistencia.lf'$~

T-ema~;~umplÍl.pi~tp de las,penasprlvativáf¡ 'da libertad.
$i&tema prog:resi\1o,e;>,:pa.ft:ol~ ,..... .' .'

Tema 5.-Rég4n8n,~:lof¡,Establecimien,toS.Tratamiento Pe·
nitenciari()~ ., . . ' ".. ' . .' .' ,'. ' .

Tenw.:'Et~El tra~i-Q".· penitenciado..·.A~.PE'ctos sanitarios .. en
el mismo, '

T~itla 7.~AHmetitaoi-ón,~ .ios int~nos, Indices calóricos. Ra
'clonadOs.: hlterVenclQl:l5t!i11t1llfa,

Tema 8.--N'crtnQ,4e'higiep.e, áSéo.· y :lin:Wieza en los Esta
blecimientos, Peni:tel1~()S/

Tema:9.......Aslsten<:iamé(ftca, .En:f-etmeria.booumentación Sar
nltari,8.

Tema ¡O~--Juntas:deJtégf;nlen,y' Adn:lü\-.istración.• Composición
y func1oM8,'l11 tln"V~tIClón, ,sanita'rta~il'lü mismas.

Tema~l''''-1hs: r.qut~;'de:·, Obs~iÓJl'" Los Educadores. La
Central depbServ~jóp.-,I.os'eq'Uipqs;de.• tratamiento.

Tema'12;7'nezbe:~s,Y',ll~~Onés..de,l68, fun~ionario8 en
genet'tll. ~beJ:'PBY: ..tJ.'illUci(jne~de:'::]Ps·Médtcoay Ayudantes
TéCnicos: SatlitarlosenpartlcuI:ar.

Tema 9,-Breve idee. dalas af-ecclones del aparato génito
urinario. Uremia.

Tema 1O.-:-Entennedades.ve~::~<co#tr&:kwl.mismas.
Medidas y profilaldl¡ en los diferenies c;en- PenitenciariOS.

Tema 1l.-Anliouerpos. lIImuDidad DIi_ Y adqv.ltlda. Sue
ros y vacunas. V~nasobliPt0ri&8:,:Yf~;d,,;.pli~ción;

Tema 12.-Brevo'iQea sobre :dietétia:L:Y~C&lóricode' tos
alimentos. Metabolisnw.

Tema 13.-Terapéut1cade lAS en~~~~s: ~la alimell~
tación. Diíerencia"entre, régimen."dl~'.~ ,"~,
- Tema 14.-Beb1d:aSalCóhóliC&ll'r~,irill_~(:ia,~11-13'1 orgauis"

mo. AlcohoUStnO'NUdOYcr<mJCO.~,lt~:,'~~1;t\1"tot10yen
establecim1entosespeclales.,., ",,- """>:~<::>,:,:,:':',, ,',._:_ ,

Tema 15;-Mec:lltamento&~.,e~()f¡l;,ld,edic:ación -16
pica. Drogas, mecHcamentosas.~ip!lClóti:Q~~Pica.Peligros
de la medicación tóxioa. "

Medidlla

Tema l.-Concepto'de 8alud-Yenferrn:~(l~~,'~Stud,iCtdelos sín
tomas a observaren cada unocte;,l,O,!;t< ()tg'~()~~ $is,~mas y apa.~
ratos. '.' .' '. .",:'.:'.

Tema 2.-Histori~·clinica,datosa·~tar~cenElJI(i;Pulso:Sus
variaciones. Fiebre,: Sus c¡'ll.~.: iBesptraci~,;:.~cia yrit
mos normales y :patológicos.· }id~;~~~9;i.,~táfícamen~
te. Presión arterial... .... . .. ,'.: <'>: :,.<:,;'

Tema 3.-Lipotimia, 8fnco~·:Yí~,:,~uco.-:(;()nVUl$iQ
nes. delirio! COIM.eoncept;Qs y JlOCi()Qf5á:~br;$.:toS.:,C!1stintos ti¡m
de coma. Actuacjón dfjl .AyUd~te r~~SIUrlt,.r1O~

Tema' 4.-SometadesCrlpc1óu:~e,lófJ:.~~'?,J1'lá$salie~tes
de las enfermedades de la)1~,·-_~ ....·,:··.~~'::~ntidos;

Tema 5.-EnfennedEl<ies:más' f~en~:·d~'a~to·respira·
torio. 5intomaOOlogía, generaL .:.' :Hf3n?:píi~~( ':rnqcio. :de cohibil"las.
Espirometría. ' ' 'o

Tema 6.-Asfixia,l!UB cla¡;es. ']l:EimediQS,inrn:~iatos. Respt..
ración artificiaL .'. ". '. ..... ".'.'".:,.:

Tema 7.-Enfermedades .del'~rt\CO. dipsti.vO.é:;1iltoroatQlog1&
general. Hematemew'Y meleJla:.'h4:~'·~·cóbilJlí:'I~.,AbdOmen
agudo. Actuación del AYuOe.níe~.1'~CO:,s.ntR\rJo.:

Tema 8.~Detinic:1óD'Ele1aa·:~.e:~:'eJ:lf~~~orgánica$
de las meninges;~alo'f.tnédu.l&.."~~@:'Y;medios de
diagnóstico y prepeJ:'acwll ~los ii:i:tsIJ):Os.:"'i'L':
y VI:iTa~c~á~EnffJrmédades"'.nerO~~'Y:'Po:9tqU,i~as. Cuidados

Tema. 10.-Toxicom&nías;·LU(;J:ia':9PP.~":Jli,IJ.,<Jt1ismas: Psicologia
diferencial y aplicada..,Nóciones··pnGt&leade.l~. vida. psíquica.
Procesos elementales y decon}~to~ ,.' ... ':

Tema 11. Influencia de .. Ias~;psi(;o~UaS en la" delincuencia'
juvenil. ..' ' ':' <' .•.•,"

Tema 12.-El dolOl"YsU~lg~ifi~~s.e~S;U$·lOCftlizacloIlas.
Remedios más usadois. .' <.' ".,""'>.'

Tema 13;.-...Intoxicacion:esIJJás::::fr;e(:'t¡en:~' ..,:J'rl:~· cuidadOs.
Antídotos y tr&tatn1entos~La-v~'~'e!t6:tna.o~:ll1odo de He·
varIo a cabo. .' .... .... . ..:".:,,>,,,/.,t

Tema 14.-AnUria. Signjfi(;~l~,~,:,;i,It(t,i~Il~~~s.:'Qelsondaje de
urgencia. . .'. ', '.' ':.,''.':,'-, ':0'

Tema 15;~emaduras;'SU8~a408.,,~~~n,~:delas mis..
mas. Accidentes· por agentesw~ic()s·Y',~onild.~'porel.Ino.
Cuidados- que deben preatarsce.":".,,,,'<,:.,. """ -

T.ema .16,-Cariacte'res orp,ll,oléptiCQS,,!>,t!$leoit:'de""la orina.
Técnica. pala investigación· de:,e~l1;to1i.:.'~rrni,üfJ$;J\lg()'. g8s-

~~~Od:lj~~~::e~arl0Y.d~~:ne.ci~'.:,?~:·.:~;,actde~.Extrac~
Te'ma 17;-Qbténción. de sa~gre;,~d,í~:,:.aflá1isls,Vero

cidad de. sedimentacfón. RecuÍlo.,"g~oPl1lat:y:t.óttr1ula'leucocita.
ría. Tiempo de. toaguJaciónY'cL3'he:rIlQrt'altia;

Tema 18.-PreparaCiónparael.,~iSig,:q#Jrnié:9-'omicroscó·
pico de las heces. EsputoE.; extensión y·,tÍ!lción:de'-las prepara·
ciones. Homogeneización

Tema 19.-0btención. d'9 .'6xüd1ldPs.~lég: -f~rlngeos, ocula·
res, auriculares, saUvaJE'$ '~.' ·S-e'n'eción<:~t.rAl.

mi¡;tr::aY~Uid~~~ri~16~re:ra'0i~()<~~~~l~~opiQ' Conoct-
Tema aL~Ro~ntgenterapia.-~fll1l1~rllpiti-ebótoposradiac

tivos. Denominación de estos- .tned,i-O!i-y:;:p:téCftu~ones a tomar
. con los enfermos, perSOna} ·té:;nict>:,y ... a,paraios-".d:ura.nte estos
tratamientos.. .'. ....., ."'. ':':

Tema. 22.-EléCtricldád. médica, ·.EJéicttqW:r:~p!af..diatermia y
onda corta.

Tema.23.-Descripción yma-nejo d~l':e:léPtrQen.oofalógrafby
del electrocardiógraJo.

qrag~

Tema l.-Anestesia geuert..L (;lf1~s.-d4;!.fln~stésiCQs y vías de
administración. Técnica e iJiBt.J.'lUDQJltaL 4ccidentes. Modernos
anestésicos. ..... ....... '. . '

Tema 2.~Anestes_ raqllÍdea.~~t~s.-;Con:P'-&:1ndícaciones.
Anestesia local YrégíQnaL·M~D'.,Pi'tt~~ca.

.Tema 3.'-Laase~,e:n~~~::d.el.material,
e lnstrument.aladeCüád()'para"\Dt•.io:~~n.P\lests.a pun
to del Quirófano~ EitElrili'Zaclón.':',.:.:',:·-.' '.":

Tema 4.-Man.-to(fel· autooJaV4tYC(Ul~l~i'e11tb.'({E; las grandes
instalacione6' ~ .. esterllizaoi6n.Pre,-paraélóll,' del JtnCermo para:
una_ intervención. ..'
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